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EXPDTE. Nº: 262/2009 - P.Ley

AUTOR: MAZA María Inés Andrea

EXTRACTO: Se prohibe en todo el territorio de la Provincia de 
Río Negro la venta, expendio, suministro, depósito, exhibición o 
entrega a cualquier título de pegamentos o similares que en su 
composición química contengan tolueno. Se exceptúan los locales 
comerciales habilitados por autoridad competente y deben exhibir 
un cartel con la leyenda de prohibición de venta a menores de 
dieciocho (18) años de edad.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCIÓN con la MODIFICACIÓN del artículo 
4º el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 4º: Serán sancionados con multas del 20% de los ingresos declarados en la dirección 
general de rentas los responsables, propietarios, gerentes o encargados, que violaran la prohibición 
de la venta establecida en la presente ley, pudiendo disponer la clausura de diez (10) a noventa (90) 
días del local comercial, permitiéndose, en su caso el decomiso de las mercaderías. La falta de 
exhibición del cartel será sancionada con una multa el cero coma cinco por ciento por día 
(0.5%/día) de lo declarado en la dirección general de rentas.

Será responsabilidad de la autoridad de aplicación realizar las inspecciones periódicas constatando 
el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 3º de la presente y labrando actas 
circunstanciadas.

 

 

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Abril de 2010 



 


